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Mlateterlo da Estado:
Beal deereio nombrando Caballero del Co

llar de la Beal y distinguida Orden de 
Carlos III, libre de gastos, al Conde Le- 
lio Bonin Longare.-^Página 724.

Otro ídem Caballero Oran Cruz de la Real 
y distinguida Orden de Carlos IIf,  libre 
de gastos, á D* Emilio Hereáia y Liver- 
more^—Página 724.

Beal decreto concediendo la Gran Cruz de 
la Real y Militar Orden de San Herme
negildo al General de brigada D, José 
NouvUas y Yüar.—Página 724,

Otro promoviendo al empleo de General de 
brigada al Coronel de Ingenieros D. Ja- 
cobo García y Rúure,—Página 724 y 725.

HlnlsterSo tía Tilarina:
Real decreto promoviendo al empleo de Ge

neral de división de Infantería de Mari
na al General de brigada del mismo 
Cuerpo D. Pedro Caravaca y Toris.—Pá
gina 725,

Otro nombrando Inspector general del Cuer
po de Intanleria de Marina y Vocal de 
la Junta Superior dé la Armcúia, al Ge
neral de división de referido Cuerpo don 
Pedro Caravaca y Toris.—Página 725, 

Otro promoviendo al empleo de Gemral de 
brigada de Infantería de Marina al Co
ronel del mismo Cuerpo D. Carlos Valcár- 
cel y Ruis de Ápodaca.—Página 725,

Otro disponiendo quede para eventualida- 
: des del servicio en esta Corte el General 
de brigada de Infantería de Marina don 
Carlos Valcárcel y Euiz de Apodaca.-^ 
Página 725 y 726é

Miiiiiterio de Instroeeién PúM(es |  BeUu irles:
Rectificación al Real decreto de 21 del ac

tual reorganizando el Profesorado auxi
liar de las Universidades del Reino,-— 
Página 726.

ÜMterlo de I& iuarra:
Real ordenen disponiendo se devuelvan á 

los individuos que se mencionan las can
tidades qUe se indican, las cuales ingre
saron para reducir el tiempo de servicio 
en filas,—Página 726,

ilolatirlo de Haoleadag
Real orden declarando derogada la de 26 

de Noviembre de 1906, y disponiendo que 
tributen con el recargo por empleo de fuer
za hidráulica establecido por la Real or
den de 25 de Abril de 1904 los concesiona
rios ó arrendatarios de saltos de agua de 
cualquiera procedencia que sean, y por 
tanto, á los derivados del Canalimperial 
de Aragón.—Páginas 726 y 727,

Otra autorizando á la Sociedad Francisco 
Cauhé para recibir en su fábrica de Gra
nada el alcohol neutro para la elabora
ción de éter, con el impuesto garantido, 
satisfaciendo éste como alcohol desnatu
ralizado una vez invertido en dicha pre
paración.—Página 727,

Otra declarando sujetas á tributación las 
gratificaciones extraordinarias que con
cedan á sus empleados los Bancos, Com
pañías, Sociedades y Corporaciones de 
todas clases, asi como los particulares,— 
Páginas 727 y 728, ,

Otra disponiendo qm las Administraciones 
de Aduanas, al mismo tiempo qm entre
gan á los interesados el talón á que ee re
fiere el articulo 111 dél Reglamento de 

\ Alcoholes envíen á las Intervenciones de 
Hacienda correspondientes una certifica
ción en la que se acredite qm en el expe
diente de su razón se han cumplido das 
fotmalidades á qm se refiere el artícu
lo 110 de referido Reglamento,—Pági
na 728,

üiili&eiie de laslr^odiéa FáMIei |  áries:
Real orden resolviendo instancim de D, Abe

lardo Cuervo y otros, solicitando que las 
circunstancias preferentes estáhlecidaspor 
la regla 6,^ del concurso anunciado para 
proveer una plaza de Profesor numerario 
ae Música de Salón del Real Conservato
rio de Música y Declamación se agre
guen otras píe deben poseer los que aspi
ren á referida plaza,—Página f  29.

Otra disponiendo se anuncie á concurso de 
traslado la provisión de la Cátedra de 
Anatomía descriptiva y Embriología, va- 
oanté en ía Fácídtad dé Medicina de la 
Universidad de Granada,—Página 729^

ádraialotraslO'ii
I nstrucción  P ú blic a .— S u b secre ta r la ,* -  

Listas de aspirantes admitidos y excluí-* 
dos á las Oposiciones qué se mencionan. 
Página 729,

Anunciando hallarse vacante la Cátedra de 
Anatomía descriptiva y Embriología, en 
la FácuUad de Medicina de la Universi
dad de Granada.—Página 730, 

Dirección General de Prime "a ensr 
za.—Auiorizanáo á los elm'r- é 
Escuelas Normales para qu ' w ^ ' 
cer uso de los libros de ias f V’ 
circulantes á cargo de los Insp  ̂
Primera enseñanza,—Página 

Resolviendo consultas respecto é la apUmi- 
ci&n de la orden de 19 de Noviembre 
timo, relativa á las oposiciones Ubres 
para ingreso en el Magisterio nacional. 
Página 780,

Nombrando á D,^ Francisca Euiz Yalleci- 
lla, Profesora numeraria de Gramática 
y Literatura castellanas de la Escuela 
Normal de Maestras de Lugo.—Pági
na 730,

Autorizando á las Secciones de Primera en
señanza para que no comprenda en los 
anuncios las Escuelas provistas é inclu
yan las que se omitieron.—Página 730, 

F o m e n t o .— Dirección General de Obras 
Públicas.—paminos vecinales.—Decto- 
rando de utilidad pública los caminos 
vecinales que se mencionan.—Página 730. 

A n e x o  1.®—B o ls a .—O b s e r v a to r io  C en 
t r a l  M e t e o r o l ó g i c o — O p o sic io n es .—  
S u b a s ta s . — A d m in is tr a c ió n  P r o v in 
c i a l ,  f -  A d m in is tr a c ió n  M u n ic ip a l.—  
A n u n c io s  o f i c i a l e s  dé la Compañía de 
los Caminos dé Hierro del Norte de Espa
ña, Sociedad Azuearéra déZujairá, Socie ̂ 
¿ád The Electric, Sociedad los Cafés, Ho
teles y Restauiranis de Madrid y Socie
dad Altos Hornos de T ieco^o.— S a n to *  
l u t . —E sp éotáC ü ^

A nexo  2.0—E dictos .
A n ex o  8.0— T r ib u n a l  Sü pr bm o . « ^ í l a  

W l o  CrnL.—
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9. M. e! Rí8t Don Alfonso XIÍÍ (q. D, g.)} 
i .  M. !» Reina Dofía Victoria Eugenia 
S? SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Ríanles continúan sin novedad @® su 
§pportante salud.

De igual bsneñeid disfrutan las de- 
p is  perwMB M Is Augusta Real 
W llií

, lÜSTERíO DE ESTADO

EEALES DECRETOS
Queriendo dur una señalada prueba de 

Mi Real aprecio al Señor Conde Lelio 
Bonin Longare, y de acuerdo con el pa- 
j?0 cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrarle Caballero del Co
llar do la peal y distinguida Orden de 
Carlos III, libre de todo gasto por su ca
lidad de extranjero.

Dado en Palacio á veinticuatro de Di
ciembre de mil notéciantos diecisiete.

áU 'O N sa
m i Ministro de BfltsiSo,

tm ú  fiartía Prieto,

mi Ministro Se Bstado,
la^ói Sareia Prieto.

IkLFONSO.

Queriendo dar una señalada prueba de 
Mi Real aprecio á D. Emilio Heredia y 
Livermore, y de acuerdo con el parecer 
de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrarle Caballero Gran 
Cruz de la Real y distinguida Orden de 
Carlos III, en la vacante de D. Miguel 
Tenorio de Castilla, libre de gastos, con 
arreglo á la  ley de Presiipúestos de 1859.

Dado en Palacio á veinticuatro dé Di- 
dém bre de indi novecientos diecisiété.

f  E ÍIA iaa BECEiim)^
Bn cpnsidéración á lo solicitado por el 

r>neral de brigada D. José Ñouvilas y 
Vilar, y de conformidad con lo propues
to por la Asamblea de la Real y Militar 
Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz dé 
la referida Orden, cpn la antigüedad del 
día 18 de Septiembre del cqrriente áño, 
on que cumplió las condiciones regla
mentarias.

Dado en Palacio á veintiséis de D id m -  
l)re die mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
m  Miaistro de la Gaerreu
¡m dfi U (ü«rTa ; Pel&fitb

En consideración á los servicios y cir- 
sunstancias del Coronel de Ingenieros, 
ntam tm  2 de la eseala de su c l a s e , J a *

gf Diciembre 1917

cobo García y Roure, que cuenta la anti
güedad y efectividad de 16 de Febrero 
de 1907,

Yexigo.en promoveii©, á propuesta del 
MiniBtro de\!n Guerra j  de acuerdo con 
el Consejo de/Ministros, al empleo de Ge- 
neral de brigada, con la antigüedad, de 
22 del corriente me.s, en la vacante pro
ducida p o r  fallecimiento de D= Andrés 
Huerta y Urnitia, la cual corresponde á 
la designada con e! número 88 en el tu r
no establecido para la proporcionalidad.

Dado en Palacio á veintiséis de Didemr 
bre de mil novecientos diecisieta.

.  ̂ ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,
Juan Í6  la  Cierva ]f Peñi fiel.
Servicios dél Coronel de IngmieroB D, Ja- 

cobo García y ñoute.
Nació el día 17 de Julio de 1B5B é in

gresó, en el servicio el 1° de Juxdo de 
1874, como alumno de la Academia de 
Ingenieros,

Aloansó . reglamentariamente oL em
pleo de Alférez-alumno ©n Diciembre 
de 1875, siendo promovido á Teniente de 
dicho Cuerpo, por haber terminado con 
aprovechatniénto sus estudios y prácti
cas en Junio de 1877, y destinado á pres
tar el servicio de su clase en el cuarto 
R aim iento , denominado después Regi
miento Montado de Ingenieros.

A su ascenso á  Capitán, por antigüe* 
dád, en Junio de 1879, pasó á servir al 
tercer Regimiento de Zapadores Mina
dores.

Desempeñó diversas comisiones del 
servicio, siendo altá de nuevo en Marzo 
de 1883 en el Regimiento Montado, per
teneciendo á la Compañía de Telégrafos 
del mismo.

Con motivo de la reorganización efec
tuada en Enero de 1884, se le destinó al 
tren de servicios especiales de Ingenie
ros,

En Marzo de 1885, fuó colocado en el 
Batallón de Telégrafos.

El año 1886 estuvo encargado de re
dactar el Reglamento del servicio tele
gráfico militar de las Plazas.

Se le designó, en Marzo de 1889, para 
formar parte de la Comisión nombrada 
para verificar en la red telegráfica de 
esta Corte un sistema de experiencias 
comparativas entre las corrientes conti
núas é intermitentes ó emitidas, á fin de 
deducir las que fueran más convenientes 
para los usos militares.

En Mayo de 1890 se le comisionó para 
visitar la Exposición internacional de 
Edimburgo (Escocia) y estudiar los ade- 
lahtós introducidos en telegrafía, comi
sión que teriúinó en Abril de 1891, sien
do préniiado con la cruz blanca de pri
mera clase del Mérito Militar por el mé
rito de la Memoria que presentó como 
resultadó de dicha visita. ^

Por el de la  obra de que es autor, titu 
lada 4Gártilla dé Télegráfía de señales», 
Obtuvo otra cruz de orimera clase dél 
Mérito Militar con distintivo blanco.

Desempeñó, en Agosto del año última
mente citado, u n a  comisión para efectuar 
experiencias de telegrafía óptica 6n Se- 
govia, Avila y Vailadolid.

En Febrero de 1892 1© correspondió 
asií nder á Comandante, y fué nombrado 
A’ udant© Secretario do la Comandancia 

I general de Ingenieros de Canarias, sien- 
i do trasladado en Marzo siguiente al ter- 
I eér Regimiento de E ^ d o re s  Minadores^

U ffee la  S i  M t a S r í S . É S i a .

en el que desempeñó la Comisión de Jefe 
de la Escuela práctica.

En Real orden de 7 de Octubre, le fue- 
‘.ron dadas.las gradas-por los trabajos., y 

:̂ervic:ios 6 F.p6<ña.ies de telegrafía de que 
se lia hecho laención.

Por su obra titulada «Mesa Breguet», 
alcanzó ©n. Junio de 1893 ¡a cruz blanca 
de segunda clase del Mérito Militar.

Como Jefe accidental del Eegimionto y 
en las. fundones de .Mayor del mÍBino, 
íneredó piácemes do sus superiores pór 
sus acedadas disposleianes con ocasión 
del eB,vio do fuerzas á África,,
. En Septiembre fué destinado á la Oo- 

mándancia de liigenieros de Algéciraa,
Efectuó el año 1895 estudios de tanteo 

de fortificación de la bahía de Algecíras, 
por los que se le dieron las gracias de 
Real orden.

Embarcó para la isla de Cuba en Sep
tiembre de 1896, siendo colocado á su 
llegada en  e l Batallóii de Telégrafos, 
como Jefe del detall y de la Co nision li
quidadora del disuelto batallón mixto do 
Ingenieros,

Perteneció después á la Comandancia 
general Subinspección del Cuerpo, cau
sando baja en aquel distrito en Abril de 
1898. .

Ejerció luego, ©n comisión, ©1 cargo do 
Comandante de Ingenieros de Álgeciras, 
y efectuó trabajes de fortiñcacíónj por 
los que le fué concedida otra cruz blanca 
de segu ida cíase del Méiito Milifár.

Pasó en Agosto á Bituación de reem
plazo y más tarde á la de ©accedente.

Volvió á ser destinado á la Comandan
cia de Algeciras en Abril de 1901, y quer 
dó voluntariamente de reemplazo en 
Septiembre, situación en la que continuó 
después de su ascenso á-Teniente Coro
nel, por antigüedad, en Marzo de 1902.

Nombrado en Julio Comandante d© In
genieros de Algeolras, desempeñó dife
rentes comisiones del servicio, y efectuó 
algunos trabajos, entre ellos la redacción 
de varios proyectos de polígonos de tiro, 
que fueron vistos con agí'ado por 8, M., 
siendo además premiado con la cruz de 
segunda clase del Mérito Militar non dis
tintivo blanco.

Ascendió á Coronel, por antigüedad, 
en Marzo de 1907, y quedó en situación 
de excedente.

Fué nombradó en igual )mes dé 1908, 
Comandante general de liigeniéros de la ' 
octava Región.

Pasó en Mayo á situación de reempla
zo, y en Mayo de 1909 se le volvió á con
ferir el expresado mando, que desempe
ñó hasta Noviembre sigúiénte, qué 60  le 
nombró Director dél Museo y Biblioteca 
del Cuerpo.

Ejerció los cargos de Vocal de la Junta 
facultativa de Ingenieros y de la Junta 
encargada de examinar y calificar los 
trabajos de los Oficialés a ̂ pirantés á in
greso en la Escuela Superior de Guerra 
én él año 1910, y el dé P resid^ te  de la 
Junta económica de las Habilitaciones 
de Clases pasivas.

De$dé Enero 4© désémpéfia el car
gó dé Directór dél Oéti  ̂ Electrótóénico 
y de Comunicaciones.

Es Vocal de la Comisión de experien
cias del Material de Ingenieros y de la 
Junta facultativa del Cuerpo.

En Marzo de este último año se le de
signó para formar parte de la Comisión 
mixta qncargada de festudíar el estable
cimiento en España del servicio radióte- 
legráñco, y ©n Septiembre siguiente fué 
nombrado representaní© del Ministerio 
de la Guerra para aunar ios elementos 
disponibles en este Ministerio y en el de 
Marina á fin dé ludieran  ém|déar6é
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para la transmisión d@ despa<álios Im  es
taciones radiotelográftcas da uno y otro 
ramo, así como las de ii,s redes teiegráfi-, 
cas militares establecidas en algunas Pla
zas, ocupándose después de la redacción 
de los reglamentos especiales referentes 
á' este servicio.

Ha representado asimismo al ramo de 
Guerra en la Comisión permanente espa- 
fioia de Electricidad y en ia Conferencia 
de radioteiegr&fía celebrada en Londres 
en 1912, habiéndosele dado las gracias de 
Réai orden por sus trabajos como conse
cuencia de esta última Comisión

Formó parte del Comité de honor de la 
Exposición internacional de industrias 
eléctricas y sus aplicaciones, de Barce
lona.

En varias ocasiones le han sido dadas 
las gracias de Real orden con motivo de 
la enseñanza de aprendices marineros 
que cursaron los estudios y prácticas de 
radiotelegrafía en el Centro Electrotécni
co y de ComunicacioneBe

Se ha hecho cargo accidentalmente ©n 
algunas épocas déla ComandaDclaGene
ral de Ingenieros de la primera Región, 
También ha desempeñado otras varias 
comisiones en la Península, Baleares y 
Africa, relacionadas con ©1 servicio que 
le está encomendado.

En 1914 volvió á formar parto do la 
Junta cláBÍficadora de los trabajos pre
sentados por los Oñciales aspirantes á 
ingreso en la Escuela Superior de Guerra.

Ooíuvo en B'obrero de 1915, como re
compensa reglamentaria, la cruz de ter
cera clase del Mérito Militar con distioti- 
vo blauco y pasador de Industria Mi- 
m&T.

En Octubre de 1916, le fué concedida 
otra cruz blanca de tercera clase del Mé
rito Militar, pensionada, por el mérito de 
la obra de que es autor, titulada «Diccio
nario de frases militares para abreviar y 
cifrar las comunicaciones postales y te- 
legráflcas^.

Cuenta cuarenta y tres años y. seis me
ses de efectivos servicios y se halla en 
posesión de las condecoraciones, siguien
tes;

Dos cruces bíancns de primera clase 
del Mérito Militar.
. Tres cruces de segunda clase de la mis
ma Orden y distintivo.

Cruz y placa de San Hermenegildo.
Cruz de segunda clase de la Orden del 

Aguila Roja, de Prusia,
Cruz blanca de tercera clase del Mérito 

Naval.
Dos cruces blancas de tercera clase del 

Mérito Militar, una de ellas pensionada.

REALES DECRETOS 
A propuesta del Ministro de Marina, 
Vengo en promover al empleo de Ge

neral de división de Infantería de Mari
na, con antigüedad de 16 del actual y 
para cubrir vacante reglamentaria, al 
General de brigada del hiismó Cuerpo 
p. Pedro Cara vaca y Toris.

Dado en Palacio á veinte de Diciembre 
í>re da mil novecientoa dieoMotc^

. , ALFpNSO/
Él d« MaHua,

IMib GlBíeB̂

A propuesta del Miniístro d6)M,ariBa, 
en nombrar al Geneiral de di vi"

sión de Infantería de Marina D. Pedro 
Caravaéa y Toris, Inspector general del 
Cuerpo y Vocal de la Junta Superior de 
la Armada.

Dado ©n Palacio ¿ veinte de Diciem
bre dé mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
Wi Ministro de Marina,

itaalio

A propuesta dei Ministro de Marina, 
Vengo en promover al empleo de Ge

neral de brigada de Infantería de Mari - 
na, con antigüedad de 16 del actual, para 
cubrir vacante reglamentaria, al Gi ronel 
del mismo Cuerpo D. Garios Valcárcel y 
Ruiz de Apodaoa.

Dado m  Faiacio á veinte de Diciem
bre de mil no'í^ecientoa die^^siate.

ALFONSO.
lai Ministro de Marín».

Imalio
Extracto de loa mrvicioa prestados por el 

Goronel de Infantería de Marina D, Car- 
loB Valcárcel y Ruiz de Apodaca,
Nació ©n Madrid el 80 de Abril de 

1856.
Ingresó como Cadete en el segundo 

Regimiento de Infantería de Marina en
1.® de Febrero de 1874,

Por Real orden de 16 de Febrero de 
1875 fué promovido ai empleo de Alférez, 
y á su solicitud deslihado al primer Ba
tallón del tercer Regimleiiío que sa ha
llaba de campaña, incorporándose á él 
en Puente la Reina el 19 de Abril.

Asistió con su Batallón, constituyendo 
la vanguardia de la Brigada Goñi, á los 
hechos de armas que tuvieron lugar el 11 
y 13 de Mayo, en los cuales demostró va
lor y serenidad, y ©1 28 de Julio al reco
nocimiento efectuado ©n el pueblo de 
Alio.

En 3l de Julio se halló en la acción y 
toma de Viana. '

Continuó en operaciones, asistiendo 
los días 21 y 22 de Octubre ai ataque de 
las posiciones de la ermita de Santa 
Agueda, sobre Lumbier.

Én 16 de Noviembre le fué concedido 
el grado de Teniente por su distinguido 
coinportamiento en la acción de Viana.

Los día^ 2,2, 23 y 24 del mismo mes  ̂
concurrió á las acciones libradas en las 
inmédiaciones de Pamplona, ©n ías cua
les se tomaron ai enemigo las formida
bles posiciones de San Cristóbal y Ori- 
caim

Pasó con su Batallón á operar á las 
provincias Vascongadas, y en 3 de Enero 
dé 1876, á cubrir la línea de San Sebas
tián á Hernani, ©ñcontrándose ©1 § en el 
ataque y toma del caserío de Yologaya; 
eí 15, en la toma deí caserío de Artola, y 
el 26, en el ataque y toma de los fuertes 
de Monte-Gárate, después de un reñido 
combate.

Continuó en operaciones hasta el 22 de 
Febrero, en que fuó con su Batallón á 
San Sebastíáh éscoitátído á S. M. él Rey. 
saliendo al siguiente día para incorpo
rarse á su Regimiento, en el que conti
nuó de operaciones hasta el 7 de Marzo, 
que su Batallón emprendió viaje para 
Madrid, adonde llegó el 10, acantonando i 
eki íetuán de las Victorias, y allí perma- | 
neeió hasta ©118̂  que pasó con su Batá?'! 
llón á acampar en la dehesa de Amaniel, 
por h^ber. sido destinado á forrear, parte 
del Ejército que con B M. ei Rey hizo, su 
©btrada trianfol é» Madrid eJ día 20v

El 25 de Marzo pasó con su Batallón de 
guarnición á Cartagena.

En 12 de Mayo le fuó concedido el gra
do de Capitán por el mérito que contrajo 
en las acciones del 21 y 22 de Octubre do 
1875.

Ea 21 d© Febrero de 1877, le fué conce« 
di do el empleo de Teniente del CuerpOi 
con sueldo y sin antigüedad.

En 26 fué nombrado Ayudante perso
nal del Comandante general del Aposta
dero de la Habana, para donde embarcó 
ei 10 de Marzo acompañando á dicha Au
toridad,

En 10 de Octubre, y á su petición, fué 
destinado á las Órdenes dei General Jefe 
del Ejército de operaciones en GuM, pa
sando por orden de éste á Jas del Briga
dier Jefe de la Brigada de Infantería dq 
Marina, con el que concurrió á las opera
ciones realizadas por la jurisdicción do 
Sagua la Grande y Bagua la Chica hasta 
©I 9 de Junio de 1878, en que terminó la 
campaña, habiéndósé encontrado en va
rios hechos de armas.

En 25 de Julio, se le concedió el em
pleo de Capitán del Ejército ©n recom
pensa de los servicios prestados en la 
campaña de Cuba.

En 24 de Diciembre, ascendió & Tenien
te del Cuerpo.

En 8 de Noviembre, ernbarcó en la cor
beta Africa, transbordando él 10 á la fra
gata Numanciay con el destino de Ayu
dante personal del Comandante general 
de la Escuadra, en el que cesó en 28 de 
Julio de 1879í que pasó á las órdenes del 
Ministro de Marina.

Fuó Oñcial de la ciase de seguidos del 
Ministerio del Ramo, con destino en el 
primer Negociado de Secretaría, ai cesar 
en el cual y por Real orden de 26 de 
Abril de 1894, se le dieron las gracias 
por el celo é inteligencia con que lo des- 
émpeñó.

Ascendió á Capitán en 6 de Febrero 
de 1889.

Desempeñó el mando de la Compañía 
de Ordenanzas del Ministerio de Ma
rina.

Así^endió á Comandante en 26 de Maja 
de 1897.

En 28 de Diciembre de 1903, ascendió 
‘ ¿  Teniente CoronoL

Desempeñó el cargo de Gobernador d - 
vil de las provincias de Alicante, Nava-* 
rra y  Sevilla y los de Vocal de la J ubíe 
central del Censo y Auxiliar del Nego^ 
ciado tercero del Estíidó Mayor CentráL 

^^Ascendió á Coronel en 21 de Julio de 
1913 y desempeñó el mándo del segundo 
Regimiento del Cuerpo.

Sé encuentra en posesión de las si
guientes condecoraciones:

Medallas de Alfonéo XII, con los pasa
dores de Pfimplona y Mirabálles, do OttbÉ 
y de Álfonso XHL

Bónemóritp de iá Patria.
Crtiziy plaéa de la Real y Militar Orden 

de San Hermenegido.
Qruẑ  de segunda clase del Mérito Na«* 

yáréOh dístihtivo blanco.
uabajléro de la Réáí y distinguida Or* 

dwrde^Carlos HL
Encomienda de la Orden de Nuestra 

Señora dé la Concepción, de Villa viciosa 
de Portugal.

Cuenta cuarenta y tres años y diez me^ 
ses de efectivos servicios y ocupa el nú
mero I  de su escala.

A propuesta del Ministro de Márina, '
V^Kgó e-a dlgpoñer o j. General: pf3t 

d e - 0 .  '0ni>
ios V ilcircti y Ruiz de Apodaba, queda
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para eventualidades del servicio en esta 
Corte-

Dado en Filaaio á veinte de Diciembre 
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
Ule Ministro de Marina,

áiualio Sioieno.

í  BELLAS AETES

KECTIFIOACIÓN

padecido un error de co- 
^iculo 7.® del Real decreto de 

iu .d.bre del año corriente, reor- 
j ¿bhíiv el Profesorado auxiliar de las 

r ¿ ersidades del Reino, se reproduce á 
cc ntinuación debidamente rectificado:

«Art. 7.® Los Auxiliares á título tem
poral de nueva croación serán nombra
dos por cuatro años por los Rectores de 
los respectivos Distritos universitarios, 
á propuesta de las correspondientes ju n 
tas de facultad, expresando en el nom

27 Dícíembr# 1917

bramiento la fecha en. que comienza y 
termina el plazo de duración ciel cargo.

»Eji el caso de que durante este plazo 
el Auxiliar hubiese publicado un trabajo 
de investigación personal, favorablemen
te Informado por la Junta de facultad y 
de que, á juicio de ésta, hubiese demos
trado extraordinario celo ó aptitudes ex
cepcionales para el Profesorado, podrá 
prorrogarse el nombramiento por otros 
cuatro años, transcurridos los cuales no 
podrá ser prorrogado nuevamente en 
ningún caso.»

le  -im». S64

i l I B T i l I i  » i  M  i l i l l

KEÁL ORDEN
Ewmcv Br.s Hallándose JuBtiñaaáo qm  

los IndMduoB que se' relacionan á couti- 
uusdÓB, pertenecientes á ios reemplazos 
que se indican, están cpiaprendidos m  
ai artículo 284 da fa vigaut® ley d® Ee- 
dutamiento,

Heiación qm m eíia.

El Hby Cq, B. g,) ai? h t cciYÍáo áMpt> 
qm- se devuelvan á ios interesados, 

las c»tlc!ades 'que iugmBmm  para..rch 
üiecir 6i tií5Mpo da servicio m  ñias¡s' se-' 
gñKk de pago eirpedldas en las fe - . 
chas, coB. Im  números y por las Dele- 

Hacienda q m  m  la citada 
ralaeldíi m  ©xpresan, como' Igualmente 
la suma qu€ debe sar reintegrada, la cual 
percibirá el Individuo que hizo el depó
sito 6 la pcriona autorizada en forma 

segúB proT'teiie el artículo 470 á0l 
BegUmmiío dictado para la ejecución 
á 0 o l t t ó  de 11 de Julio de 1885, 
modificada por la de 21 de Agosto de 1896.

Da Real orden lo digo á V. E. para &u 
CDiiocímiento y demás efecíos. Dios guar
da á T . E. mucho» año^. Madrid, 18 da 
Diciembre de 1917.

CIERVA.
B̂7íjow8 Capitanes Generales da las 1. ,̂

2.® y 3.®

NOMBRES 
nu  LOS be& lv tá B

Blas Sáez Diez. . . . . . . . . . .
Francisco Panlagua Sánchez 
Antonio Nogales Soiís.....
El mismo.. , . . . . . . . . . . . .
José María López Orozco.

José Lara Bujalance.. . . . . .
Antonio García Maestre.. 
Rodrigo Pérez Vázquez.. . .

Luis Díaz P laza.. . . . . .
Vicente Giner Juliá . , .  
Francisco Ases Lahoz. 
Rafael Vilá V ila r . . . . . .

Manuel Real V i l a t a . *
Manuel Real Palanca........
Francisíco Pérez Quílez.. -
José Juan Santón ja   ^
Andrés Menor Martínez... 
Antonio Yerdú Moreno..  . 
Vicente Parres Croveto,. -
Rafael Sepó Belda,...........
Juan Domenech O rtolá...
Vicente Laporta Mira -
Luis Botella M artín... . . . .
Francisco Blanes Pascual. 
Enrique Catalina Jo rd á ....

Josfê  Moreno Miralles—  
José Bonmatí Ruiz 
Juan Morcillo Montes. . .

1917
1914
1914
1914
1917

1917
1916
1916

1914
1917
1914
1914

1917
1917
1917
1917
1917
1914
1914
1917
1917
1917
1917
1917
1917

1917
1914
Í916

P ON T O  
SSN QUE PüKaOM  ALISTADOS

M érída. . . . .  
Azuaga.. . .  
Montánchez.
Idem...........
Viilanueva de 

la Torre..
Rute .
Ayamonte. ..  
Cumbres Ma

yores....

A lmería: __
Alboraya. . . .  
Valencia... . 
Ouart de PO’ 

b le t.. —  . 
Valencia... . .
Idem ...........
Enguera...
Alicante ___
V illen a ......
P inoso. . . . .
A lican te .....
Idem.........
A lcoy .......
Idem. . . . . . . .
Idem. . . . . . . .
Idem . . . . . . .
Muro de Al

coy . . . .
Novelda.___
Santa Pola... 
Montealegre.

ProTiacíR.

Badajoz----
Idem . . . . . .
Gáceres..’. .. 
Idem. . . . . . .

Guadaiajara, 
Córdoba. -.. 
Huelva— .

Idem .. . ..

Almería —  
Valencia,. . .  
Idem .. . . . .

I d e m . . . . . . .
Idem ...........
Id em. . . . . . .
Idem. ........
Aücañte. -. • 
Id em. . . . . . .
Idem . . . . .  .
Id em . .......
Idem, . . . . . .
Idem . . . . . .
Idem .
Idem  ----
Idem

Idem. . . . . . .
Idem. . . .  ó .
Idem  .
Albacete----

OAJ.̂
DH RBOliüTA

Badajoz, 12.. 
Zafra, 13 . —  
Caceras, 15... 
Idem.. .........

Guadaiajara, 17 
Lucena, 23.,. 
Huelva, 25...

V a lv o r d e  del 
Camino, 26. 

Almería, 39. •.. 
Valencia, 41...  
Idem, 43  .......

Idem.. . . . . . .
Idem.............
Idem______
Játiba, 44., . 
Micante, 48.. 
Idem. . . . . . . .
Idem   .
ídem. .........
Idem............
Alcoy, 49. ..
Idem,  .
Idem.............
Idem .. .

Idem .
Orihuela, 50...
ídem...............
Hellín, 56 . . . .

F E C H A S
. DE LAS 

CARTAS DA PAOO

6 Febro. 1917.
28 Enero 1914 
3 Febro. 1914

llNovbre. 19i5,

29 Enero 1917.. 
24 Mavo 1917. . 
19 Febro. 1916

20 Enero 1916. 
4 Febro. 1914

21 Mayo 1917.
8 Febro. 1914

30 Enero 1914.. 
20 ídem 1917 .. 
14 Febro. 1917 
11 Enero 1917.. 
7 Febro. 1917, 

13 Enero 1917.
28 Enero 1914.
13 Febro, 1914. 
24 Mayo 1917.
7 Febro. 1917 
7 ídem 1917... 
7 ídem 1917.. . 
7 ídem 1917..

14 ídem 1917 -
29 Enero 1917. 
28 kiem 1914. 
17 Febro, 1916

íftH

65
141

1
157

125
146
200

150
1

33
100

132
80

117
232
156
48

177
101
143 
Í66
144
145

246
141
33

168

V
Delegad oneí̂ j Sumas ■m que deb^B

Hadeiada aey 5*0ki-
qum GxpidieroE tegradas

—
aarSaa pago.

Badajoz___ 1.000
Idem* ....... 500
Cáceres....... 500
Idem .......... 250

Guadaiajara. 1.000
Córdoba---- 500
Huelva........ 1.000

Sevilla......... 1.000
Almería . .. 2.000
Valencia.. . . 500
Id e m .......... 500

Idem ---- . . . 500
Idem ........... 500
Idem. . . . . . 5i0
Idem—  . . . 1.000
Alicante.. . . 500
Idem ........... 500
Idem ........... 1000
Idem ......... AiOOO
Idem -------- 500
Id em .......... 500
Idem. . . . . . 1.000
Idem ........... 500
Idem . . 500

Idem. . . . . . . 500
Idem -------- 500
Idem . . . . 1.000
Albacete *., 500

\ i m m i i  m  bígiepi
• ' B,EAIíES ORDENES

limó.. Sr.: Con fecha 4 de Octubre de 
1917, el .T.ribunal gubernativo de este Mi
nisterio dict^ó el siguiente acuerdo: 

cVisto el yovcurso d© alzada que contra i 
el acuerdo de lü Delegación de Hacienda 
de Zaragoza iníserpone D. Antonio Morón, 
en expediento sobi'o defraudación por re- 
99XSÍ9 «  ím  «líotw 49 iaáw tri»! * w  ft*

brioa de harinas, por empleó de fuerza 
bî  ráulica:

Resultando que en 30 de Septiembre 
de 1914, por un Inspector técnico sole
vantó acta de ocultación por el referido 
concepto, liquidándose por todo el ejer
cicio á razón del 10 por 100 el recargo 
por fuerza h dráulica relativo á la cuota 
de 2.S29,60 pesetas á que asciende la de 
la fábrica de harinas que posee el recu^ 
rrente, que en 6 de Octubre siguiente
pi9S9at4 Ui oportuaR 490)araoi6a 49 alta,

acompañada de instancia en que pide la 
anulación de las actuaciones por enten* 
der que siendo el propietario del salto el 
Canal Imperial de Aragón, al mismo co
rresponde satisfacer el recargo exigido: 

Resultándo que desestimada la recla
mación por la Administración y liquida
da el alta y la tercera parte de la cuota 
en concepto de penalidad, se notificó la 
resolución ai interesado, que en tiempo 
y forma recurrió de la misma ante la 
Del9gafii4fl, que» prerios loe trámites r9
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glamentarios, do coBÍormidad con lo m- 
formado por la Ádmfnistraeioo, la Ábo- 
gaoía dol Estado y la Intervención ador- 
dó la confirmación del acuerdo, privan
do al Inspector de la participación de la 
multa impuesta por la Administración: 

Resultando que contra este acuerdo re
curre el interesado, alegando que la Con
tribución por los saltos de agua resae 
sobre el propietario del salto, que es 
quien debe declararlo á la Administra
ción, y que no ha presentado declaración 
alguna de su fábrica desde la fecha en 
que se dictó la Real orden sobre tributa
ción de los saltos de agua, entendiendo 
no ha incurrido en ninguna responsabi
lidad, y suplicando se deje sin efecto la 
resolución impugnada y que se declare 
no ser procedente la imposición del re
ferido recargo, por tratarse de bienes del 
Estado y ser éste el obligado al pago de 
la referida tributación:

Visto el Reglamento de la Contribu
ción industrial y disí)osioiones aplica
bles:

Considerando que ios recargos estable
cidos por la Real orden de 25 de Abril 
de 1904, como exproBamente se dice en la 
misma, deben ser pagados por los pro
pietarios de los saltos de agua, bien lo 
exploten por sí ó los cedan en arrenda
miento, pues aun en este último caso se 
hace efectivo del industrial, es sin per- 
|uicio de que éste se reintegre del pro
pietario de las cantidades que por este 
concepta satisfaga:

Considerando que siendo el Estado el 
propietario de los saltos de agua que in- 
dustriaimente se utilizan en el Canal Im
perial de Aragón, éste sería el que de
biera pagarse asimismo los citados re
cargos, lo que de llevarse á la práctica 
resultaría en perjuicio del Tesoro, que 
tendría que abonar los recargos munici
pales y premios de cobranza, para lo 
cual se dictó la Real orden de 26 de No
viembre de 1906, en la que éq dispone 
que á los industriales que utilicen saltos 
de agua derivados del Canal IieSperial de 
Aragón no procede liquidarles ios recar
gos de la Contribo el 6n industrial creados 
por Real orden de 25 de Abril de 1904: 

Considerando que á pesar de lo ante
riormente expuesto, no cabe duda que 
hay otro punto de vista que merece estu
diarse, cual es que al hacerse las conce
siones de estas aguas, como de todas las 
públicas, el arriendo ó alquiler vienen á 
ser propiamente la concesión de un apro- 
yechami ento, según así se h ace constar 
en la póliza correspondiente, lo que hace 
variar completamente los términos ju rí
dicos de la cuestión, pues en este caso el 
arrendatario ó concesionario pasa á ser 
verdadero propietario, creándose en su 
favor un título de legítimo disfrute, con
siderándose las aguas desde este momen
to como de dominio privado, sin más li
mitaciones que las que se establezcan 
por ambos contratantes, y en este sen ti- 
ñ9 wtáB inspiTíO»» IM BenteaciM del

Tribunal Contencioso•ÁdmirrlBtrativo de 
27 do Diciembre de 1832 y 24 de Marzo 
de 1893; el Tribunal gubernativo, de con
formidad con lo informado por la Direc
ción General de Contribuciones y la In 
tervención general, acuerda revocar el 
acuerdo apelado, puesto que según la Real 
orden citada de 26 de Noviembre de 1906, 
los industriales que aprovechen saltos 
de agua procedentes del Canal Imperial 
de Aragón, están exentos del pago del 
recargo que estableció la Real orden de 
25 de Abril de 1904, y que se proponga 
al Exorno, señor Ministro., la derogación 
de aquella Real orden- disponiendo que 
en lo sucesivo tributen con el referido 
recargo los concesionarios 6 arrendata
rios de saltos de agua de cualquier pro
cedencia que sean.»

Y conformándose S, M. el R ey  (q. D. g.) 
con lo propuesto en el referido acuerdo, 
se ha servido declarar derogada la Real 
orden de 26 de Noviembre de 1906 y dis
poner que desde esta fecha tributen con 
eí recargo por empleo de fuerza hidráu
lica establecido por la Real orden de 25 
de Abril do 1904 los concesionarios ó 
arrendatarios de saltos de agua de cual
quiera procedencia que sean, y, por tan
to, á los derivados del Canal Imperial de 
Aragón. ^

De Rea! orden lo digo á Y. I. para mi 
ísonodmleiito y demás efectos. 
da i  ¥« I. M.n6wiá̂  7 de
Diciembre'de 1917.

J. VENTOSA. 
Sefíor Director general de Contribucio 

nes.

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por D. Francisco Cauhé y Llorens, en 
nombre de la Sociedad Francisco Cauhés 
S. en C., domiciliada en Barcelona, en 
solicitud de que se autórice á la misma 
para la desnaturalización d e l alcohol 
empleado como primera materia para la 
elaboración de éter en la fábrica que á 
tal fin ha instalado en Granada, carretera 
del Fargue, número 45:

Resultando qué lo que se pretende es 
adquirir el alcohol neutro con el impues
to garantido y satisfacer éste como alco
hol desnaturalizado al invertirlo en la 
elaboración del éter, y 

Considerando que el artículo 51 del 
Reglamento de alcoholes vigente autori
za la desnaturalización del neutro en las 
fábricas de éter, que á tal efecto se esti
man como de alcohol' desnaturalizado; y 
que el artículo 12 de la Ley de 10 de Di
ciembre de 1908 autoriza asimismo la 
instalación de dichas fábricas en las ca
pitales de provincia, debiendo someterse 
ai régimen de intervención, según dispo
ne el artículo citado del Reglamento,

E l  R e y  (q. D. g.), conformándose con 
lo propuesto por esa Dirección General, 
se ha servido autorizar á la Sociedad 
mencionada para recibir en su fábrica 
de Granada, sita en la carretera del Far-

u^m m  nmtvQ p m  I
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I? elaboración de éter con el Impuesto 
garantido, satiBÍaciendo éste como alco
hol desnaturalizado, una vez invertido 
en dicha preparación; debiendo someter
se la referida fábrica ai régimen de in
tervención, que ejercerá el funcionario 
que designe el Inspector-Jefe de Azúca
res y Alcoholes de Granada.

Do Real orderj lo digo á V. L para su co*' 
nocimionto y demás efectos. Dios guarde 
áV. L muchos años. Madrid, 17 de Di
ciembre de 1917,

. J. VENTOSA.
Señor Director general de Aduanas.

limo. Sr.: Vistas las instancias promo
vidas por el Director-Gerente del Banco 
HispanO”Americano y por la Cámara Ofi
cial de Comercio de esta provincia en so
licitud de que se declaren exentas de 
todo impuesto ó gravamen las gratifica
ciones extraordinarias que con motivo 
de las críticas circunstancias actuales 
otorguen á sus empleados los Bancos, 
Compañías, Sociedades y Corporaciones 
de todas ciases, así como los particula
res:

Resultando que al efecto se aduce el 
hecho de haberse concedido tal exención 
á  la bonificación extraordinaria otorgada 
á ios íuRcionarios del Estado por Real 
decreto do 28 de Noviembre último, en 
cuya vista y supuesto que las gratifica
ciones que se proponen dar las Empre
sas particulares obedecen á las mismas 
causas que han impulsado al Gobierno á 
conceder dicha bonificación, estiman los 
exponentes que también tales gratifica
ciones deben declararse exentas de todo 
tributo:

Considerando que aparte de no ser en 
realidad exacto que la bonificación ex
traordinaria de referencia resulte absolu
tamente libre de gravamen, puesto que 
ei tanto por ciento en que se ha fijado 
sobre los sueldos se ha de girar, no so
bre los haberes íntegros, sino sobre los 
líquidos, lo cual viene á equivaler al des
cuento á que 'aquéllos se hallan someti
dos, es de tener en cuenta que, para el 
Estado, tanto importaba conceder á sus 
funcionarios una menor bonificación sin 
descuento que otra mayor sujeta á gra
vamen, ya que éste habría, en tal caso, 
de haberse hecho efectivo por formalizá- 
ción, y sin que, por tanto, tuviera que 
s tlír su importe del Tesoro ñi ello im
plicara para éste ningún quebranto; y

Considerando, por consiguienté, que 
no existe ni puede admitirse la paridad 
que se pretende establecer entre la repe
tida bonificación y las gratificaciones con 
que las Sociedades y particulares quie
ran favorecer á sus empleados, las cua
les tampoco habría en todo caso, térmi
nos hábiles para eximirlas de gravamen, 
por hallarse termiiíaí>temerite prohibida 
por el artículo 5 ® de la vigente ley de 
Contabilidad la concesión de exenciones, 
|iW(Jone8, rebajas ni moígtopías
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pago de las Oontribiicioaes é impuestos 
pÚbiiCOB;

S. M. el'RF.Y {qo D. g.)j de conformidad 
con lo propuesto por em  BIrceoióa Geiio- 
ral, S6 ba servado desestiümr las instan’' 
cías de rf'feren el a.

De Real orden lo digo á Y.'I, para.su 
.conocimiento y efectos consiguientes. 
Diosgcar.:le á I, mixmo^
21 Dldeiij/bre de KdT.

J. VENTOSA,. 
Señor .Oirecíorgeuoral de Coia-ri bnciones.

Yist^i ia consíiTa hecha por la Delega
ción d.0 Hccfenda do á la. DírceciÓR 
General dei Tesoro público,' en. 18 de 
Agfljsto üUíBjo, y íra&lgdadíi por aquel 
Centro ñ. da Interven c.lón Gen erg I  en 29 
de NovlerAbro' bí guien te:

Hesultando que .ateniéndose á lo dis- . 
puesto en los artlcidr-s 110 y 111 del Re- ’■ 
glameato de 1.0-de Diciembre da 1908, so- ' 
bre admliifstranón do la reñía cial aleo* •; 
hol, la i)c.l-: gació.ii de Hacienda de Cádiz, : 
al igual que las de to•]'..« 'ias-demás pro-* ¡ 
vincÍES, verda expldierido loÊ manda- b 
mientos de pago p^ra satisfacer, median- • 
te eno«, Jae eanndades á que tienen de-  ̂
recbo los exportadores da productoB al- ■ 
co'hoiieos, espeeí rloamoBte- déterminados b 
en el artículo 108 del mismo- texto regla- ; 
mentario, con-la sola prefr:eBtació.íi como - 
justiñcanto del íal6:a de, pago, expedido : 
ptor las -Ádministracioaes do Aduanas 
rospectfYss: . . . . ^

Insultando .qiie el Tiibunal de Ciien- ' 
tás, por pliegos' de reparos deducidos en' 
el examen, dé las de Tesorería de.ia pro-. 
v.inoia do Oádiz, ba exigido reiterada- i 
mente que dicbos mandamientos, se jus- : 
tiñqiiei}, ele coní'crmidad,con lo preveni- ■. 
do en el Real decreto de 25 de Febrero 
de 18,90, reclamando, en ccnsaouenda, de  ̂
la Intervención 'd© Hacienda d© la- pro - ■; 
vincia, la lem ision' de los expedientes ¿ 
origmaXes en virtod de los que son expe- i 
didós, y en su defecto, copia ceitiñcada 5 
d© ellos, , y en todo caso, certifícadón. | 
acreditativa dei ingreso en ©1 Tesoro'de | 
la cantidad que se devuelve: . f

K-3fíuitandí> que la In t0 rvbacló.n de Ma- | 
Cienda de Cádiz, ai contestar los expresa- i 
dos reparos, expuso ai Tribunal deOuen- I 
tas las razones.que á. su juicio impedían f 
solventarlos en la forma ,ord6nada, por- í 
que los expedientes .reclamados se ira- | 
mitán y resuelveB.excIusívament© por.la t 
Admmlstración de Aclo,anas, siendo des- 
puég,directamente remitidos á la .Direc- } 
ción General del ramo que los revisa j  '■ 
arcMva, y por ser además imposible cer- | 
tiflcar con referencia al diario de entr^- | 
da de caudales de la Intervención de Ha- |  
cienda de la provincia, en que se ordena | 
la  devolución deí ingreso anterior do la | 
cantidad devueltá, pues éste se res .liza 
frecueBtómente por persona distinta de | 
aquella que tiene derecho á la devolu- | 
ción y en lugar diferente de aquél en que | 
ésta se verifica, sin que exista, por tanto^ | 
nexo concreto alguno entre el ingreso ¿ ' 
« p i« 0 í  4

.Resiiitaíido que el Tribu,ual do Cuentas , 
i,ns.ist!5 en sus roparoíi,'ordanaBdo fue 
ran reclamados los expedientes que .te
nía pedidos á la D'reoclou Genoral de 
AhoaníiJO para quo por lík latervenaión 
de Hacienda de la provincia se s e c o 
pia da ellos como Jiistiñcante délos,man--, 
damidotos reparEcloa, orden que en, m  
primera parto fné crinapKda por haber 
r¿B-int'ído ,la Oireeción General de Aduanas 
los expedleTvt.a.H q m  se,le pedían, paro que 
no ha podido ser tota,lmente ejecutada, 
sacando las copias exigidas, por ser aque
llos- exphdíoittes numerosos, y algunos dé 
graD, V ol o, meo, forman do parte lo tegran ■ 
te do ellos, concluees, conocimientos de 
em'barí,|ii0 y otros docuoientos redacta
dos en Idiomas extranjeros y escritos á 
veces eo'n caracteres no 1,?ítinos, ñgiirao * 
do e.n otros .signos convencióo-a.les y téc
nicos, \ln 'o  ’i ta r  por este con
junto dr ’ ' . ’c ib moral y aun. m a-.
terfalniauoG imposible la realización del 
tr©hipo do copla:

R .•>!raudo que para soinoionar estas 
d.iñeultades,. la Dolegadón d© Hacienda 
de Cádiz consulta la manera de solventar 
los reparos á que se viene haciendo refe
rencia:

Considerando qu© el artículo 10 de la 
Ley y eIcapít?iIo 13 del Reglamento, am
bos d© 10 de Diciembre de 1908, por los 
que se regula la renta del alcohol, esta- 
bfecen y reglamentan los casos en que 
los fabricantes y almacenistas tienén de
recho á la dcYotucIóii del impuesto satis- 
fedio por la parte de alcohol que conten- 
g.íio los producios exportados, y sustraí- 
doB, por coneigiiiente, al consamo i.üte- 
rlor,.base dol mismo impuesto:

Considerando que, de conformidad con 
el ariíeulo 82 del menoionado Regia.men- 
to.d'0 1 0 ,de Biciembro de 1'908, el impues- 

, to.sobro el alcohol se considera devenga
do desde ©i momento en que se obtiene el 
producto, haciéndose, por consiguiente, 
efectivas las cuotas, tanto del que se apli
ca • directa,merde al consumo nacional, 
como del deatíBado á los almacenes, fá-í ' 'bneas de alcoholes compuestos y licores 
á la salida dal producto do las fábricas 
de origen,,sin que por consiguiente pue
da considerarse que Iqs pagos, que como 
devolución del impuesto se hacen á los 
exportadores, tengan estrictamente el ca
rácter de tales devoluciones de' ingresos 
Indebidos, bí,.üo el de boíiificaclones, me
diante las, CUH.10S quedan re,fnt0grado8 del 
aumento do precio satisfecho al adquirir 
el alcohq.l que exporte ó el componente 
de los .nuevos p.roductos poír ellos elabo-- 
radoB, aumento de precio, derivado de 
haberse ingresado el impuesto por los 
fabricantes de quienes hiciero.ri. sus ad- 
quigicíoncs:

Considerando en atención á lo expues^ 
to, que no es. pesióla .cíqiüparar eá îas de
voluciones á las roguiadas por ©1 Real 
decreto de 25 de Febrero de 1890, no pu- 
dlendo tampoco las loteryonoicnes de 

Íaii,ptpv|pgisáíá aorUftoar. .4®,

ios aiiteo.0 de,nt0 -s con elbis relacionadosj 
por ser esta relño.lón muy .remota y h a 
berse vericado' .los en ía mayor
parte de los e;a proviooia distinta
■de aqueijij. ou qnesB ordena ladovolución;

(3oosirb>rñrido que s'l, bhm ios expcd,!en
tes á qi'jo Eie re'ñere el'artículo 110 del Re- ' 
glamentó do 10 de Dicic:-mbre de 1908 se 
i.iistrayen y ro,.suei v6.a tm las Admi-niatra- 
cí'oues do Aduanas, sin que las Delega
ciones ni Inter?enCÍOB0B do Hacienda 
tevigñ'ti aetua.cióñ alguna en ellos, siendo- 
dos p o os rom.! ti dos á la .Dirección General 
dei. ram.o para su rev,v.íió'a y  archivo, 
constituyendo esos actuaoíoness la*garan
tía ' de la logitimidad y procedencia’ del 
l?ago quo en virtud do ellas se acuerda, 
lu) se puede coBSÍ.der;ir ]ustiflcadq ésto s i . 
aqo,élla,sno so crt raploiu si-m.clo, por tanto, 
preciso que ol T,dbun,ai de. Cuentas posea 
elementOH para. jo,?givr si realmente 'se 
ha.R guardado- la-B for,ma,l.idad0S-y requi
sitos rBg.Uoien'Uriamerita establecidos 
para estos casos:

Considerarido que no pueda demoi’arse, 
©1 pago de estas devoluciones sin grave 
quebranto para la iiidiastria náoiona!: 

Considerando qoo de conformidad con 
. lo dispuesto en el pár,r.Bvfo segundo del 
nrticulo 194 del Roglameato orgánico del 
Tribunal de Cuentas dei Roído, sus Salas^ 
pueden recla,mar do torios los Centros y 
dependencias de la Administración cuan
tos documentos estimen precisos á los 
fines de su institución: 

wS. M. el Rey (q. B, g.), conformándose 
con lo propuesto po,r la Intervención Ge
neral de la Adminlatración del Estado se 
ha servido disponer se conteste la con
sulta formulada por la Delegación do 
Hacienda de Cádiz, disponiendo con ca
rácter general que las Administraciones 
de Aduanas, ai mis nao tiempo que entren 
■guen á .los intorasados ei talón á que se 
refiere el arjtículo 111 dei Reglamento de 
10 de Diciembre de 1908, envíen álas lu- 
torvenciones de Hacienda correspondien-. 
tes á la Tesorería ó Depositaría en que 
éste se haya de hacer efectivo, una certi
ficación en la que m  acredite que en el 
expedietiíe dé su razón se han cumplido 
las formalidades á que se refiere, el ar
tículo ilO de ese mismo Reglamento, de
tallándose expresamente cada una de ea- 
tas á fin de que esta certificación pueda 
ser remitida á la vez ai Tribunal dé, 
Cuentas del Reino para unirla como jus- 
tíficanie ai mandamiento respectivo, pero 
sin que se entienda que la expedición de 
éste haya do subordinarse al recibo de 
tal documento, pues las Delegaciones do. 
Hacienda continuarán expendiéndolas 
como hasta aquí á la presentación del 
correspondiente talón de adeudo.

De Real orden lo digo á V .E .parasu  
conocimiento y efectos. Dios guarde á, 
Y. IT muchos años. Madrid, 29deDiciém-^ 
bre de 1917.

J. .VSNT04A 
Señor Presideutedei TiÍumuH

, \
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0 - - ’ HlíláLtóS ÓBttHKm ' ■
ItólO. 8r.: Vista wna ióslaEcia 3o fidn 

ik"b3lai?(1o Cuervo y'otros, coBonrrentos al 
ooB.ooriíd pkvñ proveer nnn. plaza 4;e Í^ro-. 
■'fesor BÚTBíi^ario de 'Mú f̂íía de' Salóñ' del 
Eeal Conservatorio de Música j  Decía- 
maorniide esta Corte, soundada e,a la 
OáCETA DE M-ADEid d© 20 de Noviembre 
Ultimo, en la que solfcit'aB. que'á las cir  ̂
ciinetaiicias preferentes establecidás^ por 
Xa regia 6.®’ de dicho 'oOBctirso ,se agre
guen otras que deben poseer ios que as
piren á u'íSa plaza de tan- alta signiñca- 

"éiún musicalí ■ ' ,
'Resultiiíido’ que Ja citada potioión.acata 

desde luego las condiciones que sirven 
do base al concureo de q'iio s© trata, itís- 
pirándolas' sólo' €‘-1 levant'ad'o propósito 
de que éste se desenvuelva con la a,mpli- 
tud que mereoe la -plaza que lo motivái: 

'EeBuitaB.do qué la petición ha sido for- 
' mníadja una voz que los interosados han 
adqííSrido, dentro del plazo bibil, la per« 
so.maildad necesaria para-dirigirlapy.

Oohsiderando la im.portaBcia.-artística 
de la enseñanza de que se, írata, para 

■cuyo más amplío, desarrolló deben, aou- 
mulárse cuantos elementas puedan con
tribuir áréfdizarlo,

S. M. el Rey (q. D, g.) bá tenido á bien 
resolver lo s-igutote;
' 1/  ̂ Á bís circunstancias preferentes 

establecida^i en este concurso, ó sea la de 
»©r .Piánistá compositor, h^ber escrito 
obras de la especialidad (cuartetos, sona- 
•ttás, ■cstríGl'óñes, 4é carácter nacional popu
lar), ser crítico musical, publicista y ha
ber dado corifémucias dé carácter oOdal, 
se agregarán con ©i mismo esífáeter de 
pref^ébcia las de haber sido premiado 
€m concursos nacionales del Élstádo, au
tor de composiciones musicales de im 
portancia, haber sido pensionado por el 
Estado, por ía Acáderaia .de San Fernan
do, ser instrumentista de árqo qíio hayan, 
demostrado en público su competencia^ 
haber d iriiido  •euártí^ros y  orquestas'y 
haber prestado servicios en la enseñanza 

■ de la 'especialidad obj^o del conciirgo,
2,° Se abre un nuevoplazo de veinto 

días para admisión dé instancias en este 
concurso, cuyo plazo comenzará á regir 
¿i siguiente úík de la publicación de esta 
Real orden en lá GAOjaitA de MaokIo. ,

3.  ̂ Durante el indicado plazo deberán 
reproducir su solicitud los aspirántes 
que la hubieran presentado tíéütro del 
priíDor plazo de veinte días, qtíe finó ©1 
12 del actual, y podrán acudir además to
dos aquellos que lo deseen, acompañan- 
db%^üsihstftúoias'los Iñiémos dhciánen- 
tcs que S0 exigían en la Úml orden de 
convocatoria de este concurso.

De Real orden lo digo á ¥ . I. para su

da I  ¥ . L m.ud?0 {!i-ííñoa MadriiL :É) de 
f- Bicie-mbre éñ

- E(VI)ÉS,
Señor Direoto.c general'dé BMbis Artes,

i  ■ '  . . . . .
. limo. Sr,: Tacante ©n la Facultad de 
' Med.i'ci&a de la IJBÍverí^i.dad de Granada 
-la 'Cátedra do Anatomía deserloliva y 
'Embriologui,

■S. M. el BEY'(q, D. g.) se hsvservido dís- 
poiier que para su provisión m  an.undo . 
á concurso d© t.ra8,laciéxi e^vtre Gated.ráti- 
eos numeradoB j ‘ Au.tóiares que tengan- 
reconoeido esa.derocho, en .la forma que 
.preceptúa el E-í3aI decreto de 30 de.Abril 
'á e tím . ~ ’

Dé. Ees! orden lo dig'o á ¥. I, para sa 
cOnocimientQ. y efectos. Bioiá ‘g'ua.rdc á 
¥ , muohQi^ Madrid, 12 de Dloiem- 
brc de IM'VI ■
, ' ’ . BODÉ-S.

Séfior Sobsécrataiio áe etste Mialtóam.

' I f f l l i if f iC lO l OEMAL

teST E R íO  DE ISTRUGQÓM PÚBLICA
Y BELLAS ÁSTE.S

. En cumplimiento de lo que dispone el 
; ártículo 14 del Eeg'larfieEd.o da oposicio
nes de B.Be Abril de 1910̂  se hace saber 
que los áspira.rit6s que por hab-er justrñ- 
cado su capacidad iagaí, lian aido adaii^ 
tidos á toBiarparte en .la oposición anan- 
cia.da en lâ  Gaceta d© 9 de Febrero del 
-cordente- a'ño, proveer una plaza do 
-P.rofeso.r de término coB.destm'o 'á 'las,en
señan zas/ioMecá.niea g'enera.1 j  Eip.iicad.a, 
vacante en. la Escuela Industrial do Car
tagena, bo.u Job siguientes: 

í>. Migue.! Terol Botella. ■.- 
Jerónimo Asensio Boullo.

. César Mt r̂eo Rico. ' . ' ' '
Nazarío Bqstinduy Bolfeaga.

, Antonio Garda áe Sola.'
Juan Se-nabro Gkter. ' . 
Francisccí Matanza García.

' Manuel Cánovas Herüándoz.
Carlos Tapia,Martf oez.
Anselmo Alonso Gómez.

' UoiáorMáxímo y del. Coso.
José Klcardo Navas M artin..

, José Arbaiza Bassfi.
Alb̂ HTo Coliado Rbíz.  ̂ ,

A b r u d  Gavio BííUí'd. 
íU>ó Lopes IzquihiGo.
Bí^nvoíiido M îrín rAipinosa.- 
Pastor'SantaMarin a .
Antonio. González García. - 
F©r.a'aB,,do; Ramón - FeiTa'ndos,

' Juilp Santos .Orespo.
■ . Cnstlno.FeroIndez Vill©gasjNiñí),y 

José Rlzá Xatart.
No se publióa ia lista del Tribunal por 

no haber sufrido modiñoacióa alguna y 
haberlo sido ya en la Gaceta.

Madrid, 22 d© Dicieqibre de 1917.==S1 
Subsecretario, j .  Mártínéz Ruiz.

Eli oumplimieiito de lo que dispone, el 
■artículo'14''del Regiaménto d© oposicio- 
'néB d e '8 de Abril dé 1910, se hace saber 
que los aspirantes que han solicitado to- 
M r  'parfe ivh' la oposí'ción áituociada en 
la g a c e ta 'd é -9 de Febrero último, para 
proveer la plaza de Profesor d© término 
Í0O1Í destind & lás enseñanzas de Químlt̂  I

general, Eléctroquímíca y Análisis quí-' 
mico, vacante en Iti Escuela I-aduatrlai y
de.Artes y OÚ'üios ú-j Zaragoz?q son los

I), Feiayo Pocli. y Aguüá.
A'm.uác ío ' 5 -
Andrés González Sicilia y de la 

Corte. , -
YlcaTite Albert P otib.
Maiifie! tLménoz .Ouarte.
Prudencio de .BIob Otero.
Manuel López Henuéndez.
Luis Gl8borfe Botella...
Miguel Catalán Sañudo. .

' S-argio. Caballero Villaldéa.
S-arapio Emi'fio Moreno Akañiz.
Juan Liobert F ort 
Plumberto Ferrar Hernández. 
Manuei Góínes Csistaño.
Bionisio Martín Ortega.
■Julio Montes H’"uentes.
Luis Agustín Ortiz Aragonés.

. (JeiecioBío, José Piieyo Lü0Sii3.a.' 
Francisco Matanza García. ,
José lá-aestre Oecá.

. Juan. í.goeravide Cordero. ■
José Ramonach'o.
Emilio D’Ocóa Cortés.
José Ramón Muñoz Rodríguez. 
Roberto Mur Por s,
Felipe Manzano Sánchez.
Lnis Ya ̂ des ^ilb^rón.

, Emilio'AroHaBRioja.
■ Julián Ayezú Oom-Hz.
Agustín Araiida R'iera.
José Alamany Solía.
José'M. '̂. Febrer Carbó. - 
José M. Di as'Robles.
■Andrés L̂̂ -'ób. y 'Maroto.,

. Ricardo Julia Paiau. '  ̂ ,
Ma'íi-u©I Oarín Bonod.
Rí-cardo Monteguí Díaz de Plaza. 
Rafael García Fando.
Ataúlfo, Gá'ián̂  Guerrero.
José Galata^nid García.
ManiTel Breñosa Rodríguez.
José Barroso Alvares.
Jesús Agreda Castillo.
Yicente Villumbrai03 Martínez. 
Ildefonso Tello Peinado.
Francisco Sánchez García.
Joaquín Solana San Martín. 
Gaudenoio Redo Sánchez.
Francisco Ruiz Bermúdez.
Fermín Romeo y González de Santa 
 ̂ Cruz ..
Antonio Ríus Miró.
Carlos Puente Sánchez.
Manuel Pardo Salinas.
Cesáreo Millán Germán.
Álejandro Jiménez Laurel.
Joaquín Garrido Fernández. 
Joaquín Yoldi Bercan.
Anasta-do Daniel AHvarcz Lorenzo. 
José Fuyal Gil.
Carmelo Agreda Castillo.
Alberto Gil Bermejo.
José Fizá Xatart. .
Antonio Ármisen BerásteguL 
Félix Ápraiz Arias, y 

, Serafín Loscertales Miguel.  ̂ •. 
Quedan excluidos de esta oposición los 

Sres. O. Manuel Breñosa Rodríguez, por 
no eiíviar certiñcado de PenaíesyD. Anas** < 
tasio Daniel Alvarez, por presentar su 
instancia sin documento alguno, y don 
Félix Apraiz, por haber presentado fuera 
de plazo Ja ínstáncia.

No se publica ia lista del Tribunal por 
no haber sufrido modiñcación alguna y 
haberlo siáo  ̂ya.en la Gaoetj ,̂̂

Madrid,„22 d e . Didemb.ro de 1917.=»EX 
Subsecretárioj Já Martínez Euiz« .

En cumplimiento d© lo qu© dispon© di
dé t^ s ic íb -



ta i)

Jies de 8 d© Abril de 1910, se hace saber 
que los aspirantes qne lian solicitado to
m ar parte en la oposición anunciada ©n 
la Gaceta de 9 d© Febrero último para 
proveer la plaza de Profesor da término 
con destino á las enseñanzas de Electro
tecnia y Magnetismo y Electricidad, va
cante ©a la Escuela Industrial de Lina
res, son los siguientes:

D. Miguel Apraiz Arias.
Víctor Diez Puente»
Manuel López Hernández.
Francisco Alsina Alsina.
Miguel Catalán Sañudo.
José Pefialver do San José.
José Pérez de Vargas y del Río.
Francisco Matanza y García,
Fa;astino García Eernarcio Nesti,
Rafael Díaz García.
Luciano Novo Miguel.
Anselmo Alonso Gómez.
José Arbsiza Basoa.
Gustavo Barragán Gómez.
José María Febrer Garbo.
José Fernandez Padial.
Antonio Feijóo Carrasco.
Alberto Collado Ruiz. .
Manuel Gavín Boned.
Pedro Gimeno Monteagudo.
Joaquín Jiménez Martínez.
Joaquín Solano San Martín.

. José Melgar Villarejo.
Antonio Muncuiiill Parellada.
Fernando .Eamóñ y Ferrando.
Luis Pedro Fandlño Iglesias.
José Pizá Xatart, y
Francisco Fernando Rodríguez.

Quedan excluidos de esta oposición:
D. José Peñaiver de San José, por no 

acreditar alguna de las condiciones exi
gidas en la convocatoria.

D. José de Melgar y Villarojo, por no 
presentar más que el certiñoado de naci
miento, y

D. Gustavo Barragán, por no acompa
ñar á su instancia documento alguno.

No se publica la lista del Tribunal por 
no haber sufrido modificación alguna y 
haberlo sido ya en la Gaceta.

Madrid, 22 de Oiciembre de 1917.==E1 
Subsecretario, José Martínez Ruiz.

m  U íc íem fin  m  1

Se halla vacante en la Facultad de Me
dicina de la Universidad de Granada la 
Cátédra de Anatomía descriptiva y Em
briología, que ha de proveerse por con- 
«curso de traslado,, conforme á lo dispues- 
i:o en el Real decreto d© 30 dé Abril de 
1015 y Real orden de esta fecha.

Pueden optar á este concurso los Ca
tedráticos numerarios de Universidad 
que, habiendo ingresado por oposición 
6 por concurso, que desempeñen ó ha
yan desempeñado en propiedad asigna
tura igual á la vacante, y los Auxilia
res que tengan legalmente reconocido 
•este derecho en virtud del Real decre
to de 26 de Agosto de 1010, y tengan el 
título profesional y administrativo que 
les corresponda.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas de la hoja de servicios, 
á este Ministerio, por conducto y con in
forme del Jefe del Establecimiento don
de sirven, precisamente dentro del plazo 
improrrogable de veinte días, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la Ga c e t a  d e  Ma d r id .

ISste anuncio deberá publicarse en loa 
Boleiinea Oficiales de las provincias y en 
los tablones de anuncios de los Estable
cimientos docentes, lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas

dispongan desde luego que así se verifi
que sin más que este aviso,

Madrid, 22 de Diciembre de 1917.==E1 J 
Subsecretario, José Martínez Ruiz. ¿

 ■ I
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H ireceiém  á® F r i s n e r a  |
I

Accediendo á lo solicitado por ©1 Claus- | 
tro de Profesores de la Escuela Normal |
d© Maestros de Navarra, I

Esta Dirección General ha acordado I 
autorizar á ios alumnos de las Escuelas | 
Normales para que puedan hacer uso de | 
los libros de las Bibliotecas circulantes á |  
cargo de los Inspectores de Primera en- i 
aeñanza, con sujeción á las siguientes |  
reglas: ^

í.® Que el libro que se solicite no esté | 
en la Biblioteca de la Escuela ni en nin
guna otra pública de la población.

2.® Que el pedido sea hecho por el Di
rector de la Escuela Normal respectiva.

3.® Que no esté previamente pedido 
para su consulta por un Maestro de Es
cuela nacional, á beneficio de las cuales 
están fundadas y organizadas principai- 
mente estas Bibliotecas. ,

Dios guarde áV.S.  muchos años., Ma
drid, 7 de Diciembre de 1917.=E1 Direc
tor general, Rivas Mateos,
Señores Directores de Escuelas Norma

les é Inspectores de  Primera ense
ñanza.

ustedes muchos años. Madrid, 14 de Di
ciembre d© 1917,=E1 Director generala 
Rivas Mateos.
Señores Jefes de las Secciones adminis

trativas de Primera enseñanza.

S. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de oposición, á doña 
Francisca Ruiz Yallecillo, Profesora nú- 
meraria de Gramática y Literatura cas
tellanas, con ejercicios d© lectura, de la 
Escuela Normal de Maestras de Lugo 
con el sueldo anual de 2.500 pesetas.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á V. S, para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. S. mochos años, Madrid, 15 de Di
ciembre de 1917. =  El Director general, 
Rivas Mateos.
Señor Rector de la Universidad de San

tiago.

Vistas las consultas elevadas á este
Ministerio respecto á la aplicación de la 
orden de 19 de Noviembre último, relati
va á Í5̂ s oposiciones libres para ingreso 
en el Magisterio nacional.

Esta Dirección General ha acordado lo 
siguiente:

1.® Que por la Sección de Barcelona
so haga saber al Excmo. señor Obispo de 
aquella Diócesis que el criterio seguido 
de que los Vocales eclesiásticos de los 
Tribunales de oposición se elijan por los 
Cabildos Catedrales, y que se tendrán en 
cuenta sus respetables observaciones en 
lo sucesivo, por si fuera posible aten
derlas,

2 ® Que en las provincias que tengán 
asignada una Inspectora do Primera en
señanza, ésta deberá hacer ^as propues
tas de Maestras para el Tribunal, lim i
tándose el Inspector Jefe á elevar las de 
Maestros.

3.° Que los Institutos deberán tener 
en cuenta que sólo podrán ser designa
dos para el Tribunal los Catedráticos 
numerarios.

4.® Que la ©dad para tomar parte en 
las oposiciones será la de veinte años 
cumplidos á la fecha de la convocatoria, 
pero sin que puedan tomar posesión de 
plaza hasta cumplir los veintiuno.

5.® Que en aquellas provincias perte
necientes á Rectorados que tienen pen
diente de colocación opositores con dere
cho á ingreso, se deje en suspenso la 
realización de los ejercicios hasta que 
sólo quede un tercio de aquéllos sin des
tino, teniendp en cuenta siempre que 
mientas esté sin Escuela uno sólo de los 
opositores con derecho á ella, proceden
tes de los Rectorados, no podrán adjudi
car plazas á los que ganen éstas en las 
provinciales; y

6.° Que las plazas de hueva creación 
que pueden anunciar las Secciones son 
las que no estén agregadas á las oposi
ciones de Rectorado.

Lo digo á ustedes para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á

Vistos los oficios de varias Secciones 
administrativas de Primera enseñanza 
haciendo observaciones á la distribución 
de vacantes realizada por Real orden de 
19 de Noviembre, y teniendo en cuenta 
que se trata de alteraciones de hecho 
examinadas por la provisión dé vacantes 
en virtud de renuncias y que pueden ve
rificarse ai hacer los anuncios por las 
mismas Secciones,

I Esta Dirección General ha acordado 
I autorizar á éstas para que no compren- 

dĵ  n en los anuncios las Escuelas provis
tas h incluyan las que se remitieron, des- 
tinanal^ las de poblaciones de más de 
2 .000  á la oposición, y las de
ráenos oncurso de interinos.

Lo digo á Jísted para su conocimiento 
y efectos consiC'̂ ^^^^®®* guarde á us
ted muchos años: Madrid, 17 de Diciem
bre de 1917.=E1 L^irector general, Rivas 
M:at60S.
Señores Jefes de las ¿'Acciones adminis

trativas de Primera e n se ñ  anza.

MIWIStS o DE FOMEiNTO

Dirección General de OM m  Pii- 
«licas. ‘

CAMINOS VECINAI4ES

Esta Dirección General participa á V. S. 
que por Real orden de 19 del corriente 
mes han sido declarados de utilidad pú
blica los caminos vecinales:

Del cortijo de Cabezas AlbaSy en la ca
rretera de Albacete á Jaén al puente de 
la Cerruda, en la de TorreperogiA á Hués- 
car, y el def. kilómetro 29 de ia carretera 
de estación de Baeza á Albánchez al ki
lómetro 50 d© la de la estación de Vilchez 
á Almería; así como también la necesi
dad y utilidad pública del puente eco
nómico sobre el río Guadalimar, sitio 
Molino de las Torres.

Lo que comiinico á V. S. para su cono
cimiento, el de los interesados y demás 
efectos. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid, 21 de Noviembico de 1917.=E1 Di
rector general, P. O., G. Brockmam. 
Señor Gobernador civil de Jaén.

Esta Dirección General manifiesta i 
V. S. que con esta fecha ha sido aproba
do el expediente de declaración de utili
dad piública del camino vecinal de Gual
da  á la  estación de este nombre, en el 
ferroc arril de Orusco á Cifuéntes.

Mad rid, 12 de Diciembre de 1917.«E1 
D irector general, L. Barcala.
Señor Gobernador civil de laprovincii 

de Gi ladalajara.

iS  liVa»ene3T j ’’#~i?Rseo de Wm m i m ú


